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MrNrsrrRro DE LA wroRnnÁrcA y LAs coMUNtcActüNEs

DIRBcTon on RecuIeCIoNES Y NoRMAS

rNSTRUcclón No. 5 t2oo7

El Acuerdo No. 3736, de fecha 18 de ju l io del  2000, adoptado por el  Comité
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece que el Ministerio de la Informática y
las Comunicaciones (MlC),  es el  organismo encargado de establecer,  regular y
controlar la pol í t ica y las estrategias para el  desarrol lo,  la evolución, la producción,
la comercialización y la uti l ización de los servicios y tecnologías de la informática
y las comunicaciones.

La  Reso luc ión  No.45 ,  de fecha 10  de  jun io  de  2004,  d ic tada pore l  M in is t ro  de  la
lnformát ica y las Comunicaciones, designa a quien resuelve Director de
Regulaciones y Normas de este Minister io,  con todas las funciones v atr ibuciones
inherentes al cargo.

Se hace necesario establecer de manera experimental y con fines investigativos,
el  procedimiento para la Asignación de Direcciones Exper imentales lP versión 6,
solicitadas por las Organizaciones o Entidades que desarrollen Proyectos Pilotos,
con la finalidad de facil i tar y promover de manera ordenada el uso e introducción
en el  país de este protocolo,  así  como de apl icaciones que lo ut i l icen,
garant izando a su vez el  proceso de transic ión en el  ámbito nacional .

PoR TANTo: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas,

INSTRUYO

PRIMERO: Corresponde a las organizaciones o ent idades radicadas en el
territorio nacional y a los Proveedores de Servicios Públicos en el Entorno de
lnternet, en lo adelante Solicitante, realizar la solicitud de Direcciones
Experimentales lP versión 6 para Proyectos Pilotos a la Dirección de
Regulaciones y Normas del  MlC.

SEGUNDO: Las sol ic i tudes se real izarán en
acuerdo a los formularios que se establecen
deberán adjuntar los s iguientes documentos.

copia dura y formato digi ta l ,  de
(ver Anexos No I  y l l )  y se le

1 .

2 .

carta aval  del  Responsable de la ent idad u organismo que autor iza la
Propuesta de Proyecto Piloto.

constancia de Registro de la Red Propia emitido por la Agencia de
Control  y Supervis ión del  MlC.
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TERCERO; Corresponde al solicitante cumplir además las siguientes funciones:

1 .

Proveedor de Servictos.
;?ffi".H ["dtL'." para ta lnrormatización (oNl) 9"1 Yl9:^":1"'::1:]:11
:Til::il"i i; ;;;;'ñ":;r É;;;fto piloto aprobado, asi como cuarquier

-  ^  l ^  ^ ^ . . , i ^ i n c

::ffi:;ir.r"pá'..ia relacionada con dichas solicitudes de servicios
n - ^ . , ^ ^ {n  D i l n '

4. Elaborar un Inirññ; o"-."..rrsiones, al f inalizar el proyecto Piloto, y

:iT# :: i :, ","' ñ I"" i"" óii "' á p*" I a r nt9 rm 1 t'Í?:'il 1?)L g y l"?
s ii""'Íi,,1"#'iul'o',á.ciones revo a_s'ilnadas por 9Lf:f:"1",i,de servicios

r \ \ r  L ¡ L r r r . q ¡  ' q e  v ¡ ¡ ;  
^  : : : ; . ^ . , o ^ f ^  P i l  ¡ m e r c i a l e s

Público de Internet a un Proyecto Piloto en servlclos c(

cuARTO: Corresponde a los Proveedores de servicio Público en el entorno de

lnte-mplir  con las siguientes funciones:

G e s t i o n a r a s o | i c i t u d p r o p i a a n t e e | P r o v e e d o r d e S e r v i c i o P ú b | i c o d e
lnternet las direcciones lPv6 para el desarrollo del Proyecto Piloto'

;;;;";";t" "prouáJos por la DirecciÓn de Regulaciones v Normas'

Evaluar semestralmente los consumói Ou ftatto lPv6' cursados por la red

de transporte O" EifCSA y "f".ir"t t, análisis de conjunto con el2 .

3

Recibir la solicitud de direcciones lPv6 experimentales a Proyectos.Pilotos

y asignar las segÚn lo aprobado Pof. la Dirección de Regulaciones y Normas

Garantizar la ruteabll idad de las direcciones lPv6 delegadas al Solicitante

así como el  servic io de DNS'

3.  Las asignaciones exper imentales de direcciones lPv6 que se real icen'  no

serán nrn"" táyores a un /48 ("barra 48") de direcciones lP y exentas de

pago.
4. Firmar con cada uno de los so/icifanfes el contrato correspondiente' o su

actualizaciÓn, dejando claramente establecido en el mismo el t ipo de

servicio, los parámetros de calidad que serán garantizados y demás

cláusulas que correspondan'  ,  ,  ! r ,  -  -  -J^ r^^
5. Evaluar semestratmente los consumos de tráfico de los servlclos

c o n t r a t a d o s a E T E C s A y e f e c t u a r a n á | i s i s d e c o n j u n t o c o n e | s o l i c i t a n t e
acerca del comportamiento de los mismos'

6.  lnformar u i "  or i . ¡naparc la Informat ización (oNl)  del  MlC cualquier caso

de discrepancia relacionada con drchas solicitudes de servicios'

QUINTO: Corresponderá a la Dirección de Regulaciones y Normas las siguientes

funciones:

1. Notif icar por escrito al solicitante la aprobaciÓn o denegación de la

solicitud de Direcciones Experimentales lP versión 6 para Proyectos Pilotos

e n u n p | a z o n o m a y o r d e q u i n c e ( 1 5 ) d í a s , h á b i | e s u n a V e z r e c i b i d a | a
solicitud por la Directión Oe náguta.ion"t-y Normas, enviando copia de la

notif icación, en caso de la aproñación, al Proveedor Público de Servicio de

lnternet, a la oficina para la Informatización (oNl) del MIC y a la Agencia

de Control Y SuPervisión'
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2. Archivar y custodiar las solicitudes
establecidos en los Proyectos Pilotos.

3.  Requer i r  a la Of ic ina para la Informat ización (ONl)

semestralmente del estado de ejecución de los
informe de conclusiones al f inalizar cada Proyecto

realizadas y controlar los Plazos

del  MIC información
Proyectos Pilotos, el
Pi loto v coordinar la

publ icación web de los resul tados.
4. 

'Suspender 
la ejecución de un Proyecto Piloto, a partir de la solicitud de la

ONl,  en el  caso de hacerse un uso de las direcciones lPvO di ferente al

aprobado.
5.  Convocar,  de ser necesar io,  a un Grupo de Experto para la evaluación

técnica y viabil idad de las propuestas de Proyectos Pilotos.

NOTIFieUESE al  Jefe Despacho, a los Viceministros del  MlC, a la Agencia de

Control  y Supervis ión,  a la Of ic ina para la lnformat izaclón, a la Of ic ina de

Seguridad de Redes Informát icas,  a los Proveedores Públ icos y Propios de

Servicios de lnternet y a cuantas más personas naturales o jurídicas deban

conocerla.

Dada en la c iudad de la Habana a los 20 días del  mes de agosto del2007 '

lng .  Wi l
Directo
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Planilla para la

NOMBRE DEL PROYECTO:

ENTIDAD QUE SOLICITA:

ORGANISMO:

oBJETTVOS:

RESPONSABLES DE PROYECTO:

BREVE DESCRIPCION:

RESULTADOS ESPERADOS:

AREA DE APLICACION:

FECHA DE INICIO:

Nota: Enviar copia en formato digi tal .

Anexo No.

Nominalización de Proyecto Piloto.

FECHA TERMINACIÓN:
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Anexo No. l l

Plani t taparalasol ic i tuddedireccíonesExper imentaleslPv6.

Envíe esta solicitud en formato electrónico a: wilfredo@mic'cu

INFORMACION SOBRE LA ORGANIZACION QUE ESTA SOLICITANDO EL

BLOQUE IPV6.

1. NOMBRE DE LA ORGANIZACION:

2 'NUMERODECONTRATODELAoRGANIzec tÓNANTELAOFICINADEL
ISP:

3. DIRECCION POSTAL:

4. PUNTos DE coNTACTo EN LA oRGANrzRctÓN

( Nombrc, Apell idos, email '  teléfono' dirección postal del l t tgar de

Localización ) '

CONTACTO TECNICO (incluir e-mail)

CONTACTO ADMINISTRATM (incluir e-mail)'

ESTRUCTURADE LA RED IPV6 PROPUESTA PARA EL DESARROLLO DEL

PNOVBC|IO EXPERIMENTAL' ESPECIFICAR:

A. ToPoLocÍA PRoPUESTA

B. DIRECCIONAMIENTO IPV6:

¡ PLAN DE UTILIZACION:

r PLAN DE ASIGNACION:

r PLAN DE DESPLIEGUE EN LA ORGANIZACTÓN.

¡  SERVICIOSPROPUESTOS'

FECHA
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